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Programa 
Presupuestario:  

NO APLICA A ESTE NIVEL 

Resumen Narrativo: 25004 – Puente Vehicular Nichupté-Seguimiento de Convenio de 
Coordinación entre SICT y Gobierno Estatal. 

Indicador:  PIPC01- Porcentaje de Acciones realizadas de acuerdo a lo 
establecido en el convenio de coordinación con el Gobierno Federal. 

Descripción:  
 

Corresponde al porcentaje de acciones realizadas de acuerdo a lo 
establecido en el convenio de Coordinación con el Gobierno Federal. 

Método de Calculo Número de acciones cumplidas en coordinación con el gobierno 
federal/ Número de acciones establecidas en el convenio con el 
Gobierno Federal. 

Periodo:  4o Trimestre 2023  

Nombre del Medio de 
Verificación: 

 https://qroo.gob.mx/agepro/indicadores-2023/ 
 

 

 

En enero de 2022 se suscribe el convenio Marco de Coordinación de Acciones suscrito entre la 

Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transpontes (SICT), el Municipio y la Agepro en el 

cual se establecen los mecanismos de colaboración para desarrollar estrategias, instrumentos y 

acciones conjuntas para el desarrollo de los proyectos que contribuyen al bienestar social a través 

de construcción, modernización y conservación de infraestructura. 

Bajo este contexto para lograr los objetivos de la Agencia y en apego a la Ley del Patrimonio del 

Estado de Quintana Roo , en su artículo 59 fracción XXX, dando seguimiento a dicho convenio de 

coordinación para cumplir con los compromisos adquiridos se elaboró el contrato de Servicios 

Relacionados con Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado del Estudio para la 

Determinación de Nivel de Aguas Máximas extraordinarias de la Zona Federal de la Laguna Nichupté, 

el cual aporta información para lograr que se otorgue  el Permiso para realizar obras de 

infraestructura Hidráulica del Puente Vehicular Nichupté 

Reporte de Avance de acciones realizadas de acuerdo a lo establecimiento en el 

convenio de coordinación con el Gobierno Federal 

https://qroo.gob.mx/agepro/indicadores-2023/
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Breve descripción objetivos de medición 

Durante el segundo semestre del 2023, se llevo a cabo El contrato de Servicios Relacionados con 

Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado del Estudio para la Determinación de Nivel 

de Aguas Máximas extraordinarias de la Zona Federal de la Laguna Nichupté, mediante esta acción 

realizada por la Coordinación General de Proyectos se obtiene el 100% del cumplimiento para el 

indicador PIPC01. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPONSABLE 

 

 

 
 

FIRMA 

ARQ. LUIS ALEJANDRO VIRGEN MAGAÑA 

COORDINADOR GENERAL DE PROYECTOS  


